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Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y

Emergencias

948 Decreto de 10 de marzo de 2025 de la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía,
Portavoz, Seguridad y Emergencias por el que se dispone la rectificación de los errores
materiales detectados en el Decreto de 27 de febrero de 2025 por el que se aprueban
las bases específicas que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso
a la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid,
mediante el sistema de concurso-oposición libre.

Por Decreto de 27 de febrero de 2025 de la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía,
Portavoz, Seguridad y Emergencias, publicado en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid»
núm. 9.829, de 28 de febrero de 2025, se aprobaron las bases específicas que regirán la
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Policía del Cuerpo de Policía
Municipal del Ayuntamiento de Madrid, mediante el sistema de concurso-oposición libre.

 
Advertido error material en el primer párrafo de la parte expositiva y en el dispongo PRIMERO

respecto de las Ofertas de Empleo Público a que corresponden las plazas que se convocarán
próximamente, y en el segundo párrafo de la Base 5.2 b) respecto de la puntuación de las pruebas
psicotécnicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a cuyo tenor éstas podrán
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en su actos, procede la rectificación del Decreto de 27 de febrero
de 2025 de la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias.

 
En virtud de las facultades conferidas en el apartado 3.º 2.7 del Acuerdo de 29 de junio de

2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de
Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta del Coordinador
General de Seguridad y Emergencias,

 
DISPONGO

 
PRIMERO.- Rectificar los errores materiales advertidos en el Decreto de 27 de febrero de 2025

de la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias por el
que se aprueban las bases específicas que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para el
acceso a la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid,
mediante el sistema de concurso-oposición libre, en los términos que se indican a continuación:

 
Uno.- En el primer párrafo, in fine, de la parte expositiva y en el dispongo PRIMERO donde

dice:
 
«(…) correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2023 y 2024».
 
Debe decir:
 
«(…) correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2022, 2023 y 2024».
 
Dos.- En el segundo párrafo de la Base 5.2 b), donde dice:
 
«(…) la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres opciones en blanco o con más de

una opción de respuesta (…)».
 
Debe decir:
 
«(…) la pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro opciones en blanco o con más

de una opción de respuesta (…)».
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SEGUNDO.- Disponer la publicación de este decreto en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid» y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es).

 
Contra el presente decreto que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los recursos

que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que ha dictado el presente decreto,

en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid» (artículos 112, 115, 116, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

 
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso sin que se dicte y notifique su

resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo, pudiendo en este caso interponer
contra la desestimación presunta recurso contencioso-administrativo dentro del plazo de seis
meses.

 
II. Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la

publicación del presente decreto en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid».
 
En ambos casos, el recurso contencioso-administrativo se interpondrá ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio el demandante o se halle la
sede del órgano autor del acto impugnado, a elección de aquel (artículos 8.1 y 14.1. 2.ª de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

 
III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

procedente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas).

 
Madrid, a 10 de marzo de 2025.- La Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz,

Seguridad y Emergencias, María Inmaculada Sanz Otero.
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http://www.madrid.es

